
1 
 

 

RADICADO 23 001 31 21 002 2023- 00019-00 |      

1 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

MONTERÍA 

 
PUBLICACION (ART. 86 LITERAL E, LEY 1448 DE 2011) 

RADICADO 23 001 31 21 002 2023- 00019-00 

 
H A C E S A B E R 

 

Que este Despacho Judicial por auto interlocutorio No.179 calendado siete 

(07) de Julio de dos mil veintitrés (2023), admitió acción de restitución y 

formalización de tierras despojadas o abandonadas forzosamente; Solicitud 

presentada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEPCIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – UAEGRTD – Dirección Territorial – 

Córdoba, a través de profesional de derecho, Doctor, CESAR RICARDO 

LLORENTE AMIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.065.375.491, portador de la tarjeta profesional No. 227.055 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en representación de los señores: (I) ID 1084802. 

RAFAEL ANTONIO LOBO BARON identificado con la cedula de ciudadanía 

98.652.763 y su compañera la señora MAYERLIS PAYARES HEREDIA 

identificada con CC# 1.038.127.452, en adelante los solicitantes – en su 

calidad de OCUPANTES del predio rural “INNOMINADO” ubicado en la vereda 

Los Mangos, Municipio de Caucasia, Departamento de Antioquia, con un área 

georreferenciada de una hectárea y seiscientos cincuenta y ocho metros 

cuadrados (1 Has + 658 mts2), identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 015 – 85665 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Caucasia. II) ID 1084713. MANUEL EMIRO ATENCIO SANTOS, identificado 

con la cedula de ciudadanía 15.307.354 y su compañera la señora BETSAIDA 

ISABEL MENDEZ ORTIZ, identificada con CC# 43.894.223, en adelante los 

solicitantes – en su calidad de OCUPANTES del predio rural denominado “EL 

TRINCHE”, ubicado en la vereda Los Mangos, Municipio de Caucasia, 

Departamento de Antioquia, con un área georreferenciada de ocho hectáreas 

y dos mil quinientos veinte metros cuadrados (8 Has + 2.520 mts2), 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 015 – 85693 de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia. III) ID 1084834 MADELINE 

DAMITH MENDOZA VERGARA, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 

39.271.320 y el señor RAFAEL MANUEL GAVIRIA CONTRERAS, identificado 

con cedula de ciudadanía 10.879.097, en su calidad de OCUPANTES del 

predio rural “INNOMINADO”, ubicado en la vereda Los Mangos, Municipio de 
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Caucasia, Departamento de Antioquia, con un área georreferenciada de una 

hectárea y ochocientos veintidós metros cuadrados (1 Has + 822 mts2), 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 015 – 85694 de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia. IV) ID 1084832: LUIS 

FERNANDO PALENCIA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

8.373.323 y la señora ENIS VIDES LOBO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 39.276.708, en su calidad de OCUPANTES del predio rural 

denominado “LA BENDICIÓN DE DIOS”, ubicado en la vereda Los Mangos, 

Municipio de Caucasia, Departamento de Antioquia, con un área 

georreferenciada de ocho mil ciento setenta punto cuarenta y tres metros 

cuadrados (8.170,43 mts2), identificado con la matrícula inmobiliaria número 

015 – 85663 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia 

en su condiciones de víctimas de abandono de los predios solicitados. 

 

E M P L A Z A 

 
A todas aquellas personas que tengan derechos legítimos relacionados con los predio 

en mención, los acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones 

relacionadas con el predio; y a las personas que se consideren afectadas por la 

suspensión de procesos y procedimientos administrativos, o personas 

indeterminadas con el fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro de 

los quince (15) días siguientes a la publicación de este edicto, al proceso de 

RESTITUCIÓN  y  FORMALIZACIÓN  DE  TIERRAS ABANDONADAS, promovidos 

por (I) ID 1084802. RAFAEL ANTONIO LOBO BARON identificado con la cedula 

de ciudadanía 98.652.763 y su compañera la señora MAYERLIS PAYARES 

HEREDIA identificada con CC# 1.038.127.452, en adelante los solicitantes – 

en su calidad de OCUPANTES del predio rural “INNOMINADO” ubicado en la 

vereda Los Mangos, Municipio de Caucasia, Departamento de Antioquia, con 

un área georreferenciada de una hectárea y seiscientos cincuenta y ocho 

metros cuadrados (1 Has + 658 mts2), identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 015 – 85665 de la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Caucasia. II) ID 1084713. MANUEL EMIRO ATENCIO SANTOS, 

identificado con la cedula de ciudadanía 15.307.354 y su compañera la señora 

BETSAIDA ISABEL MENDEZ ORTIZ, identificada con CC# 43.894.223, en 

adelante los solicitantes – en su calidad de OCUPANTES del predio rural 

denominado “EL TRINCHE”, ubicado en la vereda Los Mangos, Municipio de 

Caucasia, Departamento de Antioquia, con un área georreferenciada de ocho 

hectáreas y dos mil quinientos veinte metros cuadrados (8 Has + 2.520 mts2), 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 015 – 85693 de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia. III) ID 1084834 MADELINE 
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DAMITH MENDOZA VERGARA, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 

39.271.320 y el señor RAFAEL MANUEL GAVIRIA CONTRERAS, identificado 

con cedula de ciudadanía 10.879.097, en su calidad de OCUPANTES del 

predio rural “INNOMINADO”, ubicado en la vereda Los Mangos, Municipio de 

Caucasia, Departamento de Antioquia, con un área georreferenciada de una 

hectárea y ochocientos, veintidós metros cuadrados (1 Has + 822 mts2), 

identificado con la matrícula inmobiliaria número 015 – 85694 de la oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia. IV) ID 1084832: LUIS 

FERNANDO PALENCIA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

8.373.323 y la señora ENIS VIDES LOBO, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 39.276.708, en su calidad de OCUPANTES del predio rural 

denominado “LA BENDICIÓN DE DIOS”, ubicado en la vereda Los Mangos, 

Municipio de Caucasia, Departamento de Antioquia, con un área 

georreferenciada de ocho mil ciento setenta punto cuarenta y tres metros 

cuadrados (8.170,43 mts2), identificado con la matrícula inmobiliaria número 

015 – 85663 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia 

en su condiciones de víctimas de abandono de los predios solicitados. Solicitud 

impetrada por intermedio de apoderado judicial adscrito a la UAEGRTD de Córdoba, 

con radicado 23 001 31 21 002 2023- 00019-00. 

 

Identificadores institucionales del predio: 
 
ID 1084802 RAFAEL ANTONIO LOBO BARON, identificado con la cedula de 

ciudadanía 98.652.763 y su compañera la señora MAYERLIS PAYARES HEREDIA 

identificada con CC# 1.038.127.452. Departamento: Antioquia Municipio: Caucasia 

Vereda: los mangos Nombre o Dirección del predio: Innominado Tipo de predio Rural  

 
 

 

 
 

Coordenadas del predio. 

 
Linderos y colindantes del predio: 
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Identificadores institucionales del predio: 

 
 
ID 1084713 MANUEL EMIRO ATENCIO SANTOS, identificado con la cedula de 
ciudadanía 15.307.354 y su compañera la señora BETSAIDA ISABEL MENDEZ 
ORTIZ, identificada con CC# 43.894.223 Departamento: Antioquia Municipio: 
Caucasia Vereda: Los Mangos Nombre o Dirección del predio: El Trinche Tipo de 
predio Rural. 

 

 
 
Coordenadas del predio. 
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Linderos y colindantes del predio: 

 

 

 
Identificadores institucionales del predio: 
 

ID 1084834. MADELINE DAMITH MENDOZA VERGARA Y EL SEÑOR 
MANUEL RAFAEL GAVIRIA CONTRERAS.  Departamento: Antioquia. 
Municipio: Caucasia. Corregimiento: Cabecera Municipal. Vereda: Los 

Mangos. Nombre del predio: Innominado. Tipo de predio: Rural. 
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Coordenadas del predio. 
 

 
 

Linderos y colindantes del predio: 

 

 
 
Identificadores institucionales del predio: 

 
ID 1084832. LUIS FERNANDO PALENCIA JIMENEZ Y LA SEÑORA ENIS VIDES 
LOBO. Departamento: Antioquia. Municipio: Caucasia. Corregimiento: Cabecera 
Municipal. Vereda: Los Mangos. Nombre del predio: “LA BENDICIÓN DE DIOS” Tipo 
de predio: Rural. 
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Coordenadas del predio. 

 

 
 

Linderos y colindantes del predio: 

 

 

El presente edicto emplazatorio fija por el término de quince (15) días  hábiles 

en un lugar visible de la Secretaría del Juzgado y de la Alcaldía del Municipio 

Caucasia , Departamento de Antioquia y se publicará dentro del mismo 

término, en un periódico de amplia circulación nacional y en una Emisora 

Nacional, y otra que tenga cobertura en  la vereda Los Mangos en el Municipio 

de Caucasia, en el Departamento de  Antioquia, a cargo de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, con 

sede en esta ciudad. Dejando constancia de esta publicación en el expediente. 

 
Con la presente publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a 

las PERSONAS INDETERMINADAS que consideren que deben comparecer 

al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y a quienes se consideren 

afectados por el proceso de restitución. (Inciso 2, artículo 87 Ibídem). 

 

Montería, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA 

Secretaria 
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Edicto emplazatorio fijado en la secretaría del Juzgado, hoy once (11) de 

Julio dos mil veintitrés (2023), a las 8:00 a.m. 

 

 

FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA 

Secretaria 
 

 

Desfijado edicto emplazatorio hoy    

Hora: 5:00 pm

 
 

 

 

 

 

 

FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA 

Secretaria 


